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No. 005/ 2021 

OFICINA DE INFORMACIÓ N Y RE SPUESTA del BANCO C ENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR. San Sa lvador, a las doce ho ras del día tres de febrero del año dos m il 
veintiuno. 

La suscrita Ofic ial de Información del Banco Cent ra l de Reserva de El Salvador. da por 
recibida la solicitud de información No. 006/ 2021. de fecha veintiocho de enero del 
año dos mil veintiu no, presentada por mediante la que 
requiere "Certificación de la esc rit ura pública número ciento tres, de las quince 
ho ras y quince m inutos, del d ía veintiocho de d iciembre de m il novecientos 
noventa y c inco, otorgado ant e los o ficios del notario Carlos Alfredo Cativo 
Sandoval, por el Banco Central de Reserva (BCR), a favor del Banco Multisecto rial 
de Inversio nes (BMI)", señalando para oír notificaciones su correo electrónico. 

Analizado el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos establecidos en el Artic ulo 
66 de la Ley de Acceso a la Info rmació n Pública, en adelante LAIP. y los Artículos 50 y 
54 de su Reg lamento, en adelante RELAIP, leidos los autos, la suscrita Oficial de 
Información del Banco Central de Reserva de El Salvador. CONSIDERANDO: 

l. Que conforme a las atribuc io nes de las letras d), i) y j) del artículo 50 LAIP, le 
corresponde al Ofic ial de Información realizar los trámites necesarios para la 
localización y entrega de la información solicitada por los part iculares. y resolver 
sobre las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

11 . Que el articulo 70 LAIP, establece que el Oficial de Información transm it irá la 
solicitud a la unidad administrat iva que tenga o pueda poseer la información, con el 
objeto de que ésta la localice, veri fique su clasif icación y, en su caso. le comunique 
la manera en que se encuentra disponible. 

Para dar c umplimiento a lo anterior, se rem it ió el requerimiento de informació n por 
m edio de correo electrónico al Departamento Jurídico de esta Institución, que en 
respuesta a lo solic itado comunican que según lo dispuesto en el Artícu lo 43, inciso 
2 y Artículo 45 ambos de la Ley de Notariado, los tes tim onios de las Escrituras 
solamente pueden ser expedidos por los notarios durante el año de vigencia del 
protocolo. pasado el cual, la única ent idad com petente para expedirlos es la Corte 
Suprema de Just icia. 

Dado que el solicitante pide una "Certificación" de la Escri tura, se podría entender 
que por la naturaleza del documento instrumento no tarial lo que se está solici tando 

, es una Copia Certificada por Notario del Testimonio de la Escritura Matri z, para lo 
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cual es preciso que el notario tenga a la vista el Testimonio en Original. Artículo 30 
de la Ley del Ej ercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. 
no obstante, luego de una búsqueda exhaustiva. en el archivo únicamente se ha 
encontrado escaneada (en formato digital) la "copia" del testimonio de la Escritura. 
no así el documento original en físico. razón por la cual se estaría entregando la 
información ta l como se ha encontrado. Asimismo, remiten archivo digital que 
contiene la Copia del Testimonio de la Escritura No. 103, otorgada ante los Oficios 
del Notario Carlos Alfredo Cativo Sandoval, a las quince horas y quince minutos del 
28 de diciembre de 1995. 

111. Que después de haber cumplido con las disposiciones legales aplicables. la suscrita 
Oficial de Información del Banco Central. estima lo sigu iente: 

1. Que el acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un 
derecho reconocido en el ordenamiento jurídico nacional. lo que supone el 
directo cumplimiento del Principio de Máxima Publicidad establecido en el 
Artículo 4 de la LAIP. por el cual la información en poder de los entes obligados. 
por regla general, es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones 
establecidas expresamente en la Ley. 

2. Que se ha analizado el fondo de lo solic itado y conform e lo comunicado por el 
Departamento Jurídico. se ha identificado que con base a lo establecido en los 
Artículos 65, 68 inciso segundo y 72 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y el Artículo 49 del Reglamento de dicha Ley, la información solicitada 
sobre "Certifi cación de la escritura pública número ciento tres. de las quince 
horas y quince minutos. del d ía veintiocho de diciem bre de m il novecientos 
noventa y cinco, otorgado ante los o fic ios del notario Carlos Alfredo Cativo 
Sandoval, po r el Banco Central de Reserva (BCR), a favo r del Banco 
Multisectorial de Inversio nes (BMI)", no es competencia de este Banco Central 
de Reserva. 

POR TANTO: La suscrita Oficial de Información. fundamentada en los Artículos 65. 68, 
72 y 73 de la LAIP. así también con base a lo establecido en los Artículos 53. 54 y 55 
del Reglamento de la misma Ley, RESUELVE: 
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1. Entregase a la pet icionaria el archivo que contiene versión pública de "Copia del 
Testimonio de la Escritura No. 103, otorgada ante los Oficios del Notario Carlos 
Alfredo Cativo Sandoval. a las quince horas y quince minutos del28 de diciembre 
de 1995". 

2. Deniéguese la información solici tada sobre la "Certificación de la escritura pública 
número ciento tres, de las quince horas y quince minutos, del día veintiocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco, otorgado ante los oficios del 
notario Carlos Alfredo Cativo Sandoval, por el Banco Central de Reserva (BCR). 
a favor del Banco Multisectorial de Inversiones (BMW y recomiéndese dirigir 
dicho requerimiento a la Corte Suprema de Justicia. por ser el ente obligado y 
facultado para conocer solicitudes de dicha índole. La dirección de la Oficina de 
Información y Respuesta es: 2o Nivel, Edificio de Oficinas Administrativas y 
Jurídicas, CSJ. Frente a Medicina Legal. Puede contacta r al Ofi cial de 
Información Lic. Giovanni Alberto Rosales Rosagni, al teléfono 2231- 8300 ext.: 
3490, Fax.: 2231- 8491 o al correo uaip@oj.gob.sv 

3. NOTIFIOUESE la presente resolución 
al efecto. 

solicitante. en la forma y m edio señalado 

Flo r l dan~e Fernández 
Oficia l de Informació n 
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